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Franqueo 
c o n c e r t í i d o 

DE LA P R O V Í N d Ü DE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IOB Srne. AlcaldM 7 Secre
tarios reciban Ion mimoroB dn\' BOLSTÍN 
(̂ n* eoírwponelan al diatrito, diapondrtn 
qw se fije un ejemplar *n el aitio de coa-
tambH, donde parmaneceri hasta el reci
bo del número aigniente. 

Loa l3ecr.3ta.rio8 cuidari» de eoiuierrftr 
1 M BoLirmnee coleccionados ordenada-
siente, pora su encaadernacfón, qne debe
rá T e r í ñ e a m e cada a&o. 

SE PUiiLiCA LOS L I N E S . MIERCOLES Y VIEILNES 
Be snscríbe tn la Contaduría de la Diputación proTÍncial, A cuatro pese

tas cincuonta céntimoa el trime&tre, ocho pesotaü al eeiLostro ^ quince pá
selas al aac, & los parf.iccdarHS, pagadas al solicitar la uiiKcripcióii. Loa pa
gos de fuera da la c&pittd so harán por libranza del Giro mutuo, admittéu-
aose solo sollos en tas svKcñpoiausB de trimestre, J úm'camenle por 1A í r a c -
c t ú u de pewela que resulta. Las suscripciones atrauadaa se cobran con 
aumento proporciona]. 

Los Ajuntaiaientoa de esta yroTincia abonarán la euncripción con arrecio 
6. la escala inserta en circular de la Comisión prorincial, publicada on los 
números de esto BOLBTÍH do fecha 20 y 2¿ de Diciembre de li>05. 

Los Juzgados municipales, uin distinción, diez pesetaa al año. 
húmeros sueltos, aeinticiuco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las dispesiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobr«, eo insertnrún oH-
ci al mente, asimismo cualquier iinuncio concernieuttj n\ 
servicio naciosal que dimauo du las mi urntiu: lo de in
terés particular previo el pago adeluntaiio de veinte 
céntimos de peseta por efida ¡inca de infección. 

Los anuncios á que liiice referene ía la circular de la 
Ccmisiún provincial, fecha 14 de liiciembre de WWt, en 
cumplimiento al acuerdo de lu Diputiición de 20 de No
viembre de dicho año, v cuya circular lia sido publi
cada on los BOLBTINÜS OvictALK? de yo y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonaran con urn^lo á la tarifa quu on 
mencionados BOI.KTINKS «e inserta. 

• P A R T K O i r i a í' A X , 

PRESIDSWC1A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Dofia 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas ¿e la Augusta Real 
Familia. 

iGactta del día 22 de Abril de 1913) 

m i m o CIVIL DE LA PBOYIHCIS 

C O N V O C A T O R I A 
fin cumplimiento de lo preceptua

do en el art. 55 de la ley Provincial, 
teniendo en cuenta las disposiciones 
vigentes con él concordantes, he 
acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el art. 62 de la mis
ma, convocar á la Excma. Diputa
ción provincial á las sesiones ordina
rias del primer período semestral, 
que han de celebrarse en el salón de 
su Palacio, debiendo tener lugar la 
primera el día 5 del próximo mes 
de' Mayo, á las doce. 

León 2o de Abril de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

Conforme á lo preceptuado en el 
párrafo 5.° del art. 6." del Regla
mento de Baños de 12 de Mayo de 
1874, hago saber que se ha Instruido 
á instancia de D. Alberto Vázquez 
Vivas, el oportuno expediente para 
la declaración de utilidad pública de 

unas aguas minero-medicinales que 
emergen en terrenos propios del 
pueblo de Caldas de Luna, Ayun
tamiento de Lineara, partido judi
cial de Murías de Paredes, de esta 
provincia; dicho expediente, se halla 
de manifiesto al público por término 
de treinta dias en la Secretaría de 
este Gobierno, para los que se crean 
perjudicados hagan las reclamacio
nes convenientes. 

León 21 de Abri! de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

de opoxieioneM para ingreso 
en el Cuerpo <le Infcrvciifo*. 
res del Fsluilo en la « x p l o t a -
c lón de Fcrroearrl lc» ú que 
xe refiere el arlieulo O." de 
la preinserlu Itenl orden. 

SEGUNDO EJERCICIO 

NOCIONES D E C O N T A M L I D A I ) 

( C O N C L U S I Ó N ) 
Lección 4."-

Qué se entiende por cuenta.— 
Qué por cuentas generales.—Qué 
objeto se propone al abrir una cuen
ta.—Clasificación de las cuentas ge
nerales.—Cuenta de Caja.—Cuen
ta de letras por cobrar.—Cuenta de 
letras por pagar.—Cuentas perso
nales en general.—Cuenta de pérdi
das y ganancias.—De comisiones. 
De seguros;—De gastos de comer
cio.—De gastos de casa, de corre
taje.—De intereses y descuentos.— 
Cuenta de mercaderías generales.— 
De letras por negociar.—De mue
bles.—De muebles de casa.—Cuen
tas intermedias en general y cuentas 
de remesas en camino.—De partidas 
en suspenso.—De balance de sali
da.—De balance de entrada. 

Lección .5." 
Apertura de los libros.—Por ca

pital.—Por balance general de las 
cuentas.—Por varios a varios. 

Lección 6.a 
Balance general. — Inventario.— 

Modo de hactrlo.—Partes de que 
consta.—Partidas que deben figurar 
en el Activo y en el Pasivo.—Saldos 
de las cuentas.—Asientos previos. 
Clausura de los libros.—Motivo de 
saldarse las cuentas una por una. 
NOCIONES D E CEOCIRAFÍA C O M E R C I A L 

Lección 1? 
Geografía Industrial ycomerclal.— 

Su definición.—Sus relaciones con 
la Geografía física y política.—De
finición y clasificación de la indus
tria.—Materias que debe compren
der la Geografía industrial y comer
cial. 

Lección 2 * 
Principales plazas mercantiles de 

Europa.—Ferrocarriles y grandes l i 
neas de navegación. 

Lección SS-
España.—Situación, clima y po

blación. — Productos del suelo. — 
Reino animal. — Reino mineral. — 
Reino Vegetal.—Agricultura y gana
dería.— Industria manufacturera.— 
Industria pesquera,—Comercio ex
terior. 

Lección 4.a 
Centros de producción de España 

por productos minerales, vegetales 
y animales.— Productos agrícolas y 
productos manufacturados. 

Lección ó * 
Principales puertos de importa

ción y exportación de España.—Po
sesiones españolas en Africa desde 
el punto de vista comercial. 

Lección 6.a 
Portugal.—Limites y población.— 

Principales productos.—Plazas mer
cantiles de mayor importancia.— 
Principales centros de producción. 
Industria, comercio y relaciones mer
cantiles con España.— Ferrocarriles 

NOCIONES D E ECONOMÍA I'OLÍTICA 
Y ESTADÍSTICA 

Lección 
Economía política.—Su definición, 

su importancia y su objeto.—Divi
siones de luEconomfa polilica. — De
finición, elementos y caracteres de 
la producción.—Definición del pro
ducto.—Producto bruto y producto 
líquido. 

Lección 2." 
Definición del valor.— Valor en 

uso y valor en cambio.—Definición 
del precio.—Precio en espede y en 
dinero.—Precio natural y precio co
rriente.—Ley de la oferta y la de
manda.— Monopolios.—Sus espe
cies é influencias.—Definición de la 
riqueza y de sus distintas clases.— 
Definición del trabajo. 

Lección ¿V 
De la población.—Emigración y 

colonización.—Definición y funda
mentos de la propiedad.—Coopera
ción.—Definición y divisiones del 
capital.—Definición de las máqui
nas.—Sus Ventajas é incovenientes. 

Lección 4." 
De la industria en general.—Dis

tintas clases de Industrias.—Del co
mercio. — Definición y división. — 
Proteccionismo y lib-e cambio. — 
Oportunismo. —Aduanas.—Su defi
nición y división en marítimas y te
rrestre:. 

Lección .5." 
Definición de la moneda.—iV.ono-

metallsmo y bimetalismo.—Valor y 
precio del dinero.—Fundamento "y 
origen del cambio.—Instrumentos de 
cambio.. 

Lección 6* 
Noción del crédito y sus especies. 

Instrumsntos de crédito. — Bancos 
de crédito.—Definición y división.— 
Bancos de depósito, de emisión de 
descuento y giro.—Bancos hipote
carios ó agrícolas y Bancos indus
triales. 

Lección 7.a 
Retribución del trabajo y del sala

rio.—Su definición.—Relación emre 
el capital y la retribución del traba
jo.—Tasa del Interés y sus incon
venientes. 

Lección S." 
Estadística.— Su definición, su 

http://l3ecr.3ta.rio8


utilidad, su importancia.—Bases pa
ra la formación de esDídisticas.—Es
tadística industria! y comercial.— 
Materias que debe comprender. 

TERCER EJERCICIO 
NOCIONES D F H A C I E N D A I ' C l l L I C A 

Lección /.'' 
Hacienda pública.—Su definición 

y divisiones.—Necesidad de medias 
para que el Estado cumpla su fin.— 
Clasificación de estos medios.—De 
los impuestos.—Su definición y cla
sificación. 

Lección 2.a 
Formas de imposición, distribu

ción y recaudación del impuesto.— 
Impuestos generales ó contribuciO' 
nes.—Impuestos directos y su clasi
ficación. —Contribución territorial. 
Impuestos sobre casas .y construc
ciones.—Contribución industrial, de 
comercio y sobre profesiones.—Im
puestos suntuarios. 

Lección -í " 
Impuestos indirectos y su clasifi

cación.—Impuestos sobre traslacio
nes de dominio, sucesiones, ventas 
de inmuebles, venta de muebles y 
sobre transportes.—Definición de 
las Aduanas.—Derecho de importa
ción y exportación, tránsito y nave
gación.—Aranceles y sus diversas 
especies. 

Lección 4." 
Derechos de consumo.—Diver

sos sistemas de recaudación é im
posición.—Definición de los impues
tos especiales ó rentas y su clasifi
cación.—Monopolios del Estado.— 
Recursos extraordinarios del Tesoro 

Lección J." 
De la Deuda pública.—De la Deu

da consolidada, amortizable, perpa-
petua y flotante —Bonos del Teso
ro.—Diversas formas de títulos de 
la Deuda —Cupones.—Del curso 
forzoso del papel del Estado —Im
puesto sobre titi'los de la Deuda. 

Lección ó." 
De los presupuestos.—Prepara

ción del presupuestos. — Cálculo 
de Ingresos y de gistos.—Nivela
ción, superávit y déficit.—Tesoro 
público.—Tribunal de Cuentas. 

NOCIONES 
D E D E R E C H O ADMINISTRATIVO 

Lección 
Derecho administrativo.—Con

cepto del Estado.—Distintos pode
res del Estado.—Poder ejecutivo.— 
Sus relaciones con el Derecho ad-
min¡stra:ivo y con el político.—Na
turaleza de la Administración como 
poder.—Relación de la Administra
ción con las entidades sociales. 

Lección 2.n 
Potestades administrativas.—Su 

división.—independencia y respon
sabilidad de lu Adminstración. — 

' Centralización administrativa.—Au
tonomía provincial y municipal.— 
Organización administrativa de Es
paña. 

Lección o."-
Distintas formas en que se divi

dan las disposiciones de la Adminis
tración —Renl decreto.—Renies ór
denes.—Reales órdenes comunica
das.—Ordenes de los Centros di
rectivos, de los Gobernadores, de 
los Delegados de Hacienda, de los 
Alcaides y de los Presidentes de las 
Diputaciones. 

Lección 4* 
De las Jerarquías administrativas 

vigentes en Espaila. — Grados de es
tas Jerarquías. — Deberes de obe-

i diencia y correspondencia.—Facul-
; tades del Superior para suspender, 
i revocar ó reformar los actos del ¡n-
¡ ferior. 
j Lección 5.a 
i Del Consejo de Ministros.—En 
• qué casos pueda revocar un Minis

tro sus propios actos ó los de sus 
. antecesores por la vía gubernativa, 
j Idea general de los recursos con-
I tencioso administrativos, 
j Lección 6.a 
f De los Gobernadores civiles.— 

Doble carácter de esta autoridad.— 
j Atribuciones de los gobernantes 
; en lo que respecta al ramo de Obras 

Públicas.—Diputaciones provinda-
• les.— Su organización. — Comisio

nes provinciales.—Su organización 
y atribuciones.—Organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos. 
De los A'caldes y sus atribuciones. 

Lección 7." 
Del orden público.—Autoridades 

encargadas de su vigilancia.—Poli
cía judicial.—Guardia civil.—Identi
ficación de las personas.— Cédulas 
personales. 

Lección S." 
Expropiación forzosa.—Sus fun

damentos.— Requisitos indispensa
bles para realizarla.—De las servi
dumbres públi:as.—Enumeración de 
las más Importantes, y especialmen
te de las de ferrocarriles. 
NOCIONES DS D E R E C H O M E R C A N T I L 

Lección /." 
Derecho mercantil.—Su defini

ción.—¿Qué personas se reputan 
comerciantes para ejercer el comer
cio?—¿Quiénes no pueden ejer-
car el comercio?—Requisitos exigi
dos á los extranjeros y á las Com
pañías constituidas en el extranjero 
para ejercer el comercio en España. 
Da los Agentes mediadores y sus 
clases. 

Lección 2.* 
Registro mercantii.— Datos que 

han de anotarse en el registro.—Li
bros de contabilidad.—Forma y fuer
za probatoria de los asientos. —Pla
zo durante el cual se deben conser
var los libros y documentos de co
mercio. 

Lección 3.11 
Contratos.—Su definición y requi

sitos esenciales,—Clasificación de 
los contratos mercantiles.—Medios 
de prueba y extinción de los mis
mos. 

Lección -f.a 
Sociedades mercantiles en gene

ral.—Clases de sociedades.—Dere
chos y obligaciones de los socios y 
de los Administradores.—Acciones 
y obligiciones.—Disolución de las 
Sociedades. 

Lección o ? 
Depósito mercantil. — Obligacio

nes del depositante y del deposita
rio.—Contrato de cambio.—Sus cla
ses é instrnmentos de que se Vale. 

Lección 6."-
Compañías aseguradoras.—Con

trato de transporte terrestre.-Cuán-
do'se reputa mercantil este contra
to.—Personas que intervienen en el 
mismo.—Titulo legal de este con
trato. 

Lección 7." 
Cambio de ruta.—Cambio de con

signatario.—Responsabilidad de las 
personas que intervienen en el con
trato de transporte terrestre.—De
recho especial del porteador sobre 
¡os efectos transportados.—Extin
ción del- contrato de transporte.— 
Responsablídad por incumplimiento 
de las Leyes y Reglamentos de la 
Administración en los transportes. 

Lección <S.a 
Suspensión <le pagos de las Com

pañías de Ferrocarriles.-Ante quién 
deben solicitarse y qqlénes pueden 
intervenir en ellas. — ¿Puede inte-
terrumpírse eí servicio de explota
ción de un ferrocarril, cuya Compa
ñía haya suspendido los pagos?— 
Documentos nece.-triot para la de
claración de suspensión de pagas y 
clasificación de los acreedores.— 
Efectos de la susponsión de pagos. 
Convenio con los acreedores.— 
Declaración de quiebra.—Consejo 
de incautación y sus obligaciones. 

NOCIONES D E D E R E C U J l ' E N A L 

Lección 
Derecho penal —Definición de de

litos y faltas.—Qué se entiende por 
delito consum-vlo, fustrado y tenta
tiva.— Circunstancias que eximen 
de responsabilidad criminal, la ate
núan ó la agravan. 

Lección P." 
Personas criminalmente respon

sables de delitos y faltas.—Autores, 
cómplices y encubridores.—Perso
nas civilmente responsables de los 
4elitos y faltas. 

Lección 3.°-
Definición de la pena.—Retroacti-

vidad de la ley penal.—liscala ge
neral y duración de las penas.—hx-
tincióu d¿ la responsablídad penal. 
Perdón del ofendido. —Prescripción 
del delito y de las penas.—Indulto. 
Amnistía. 

Lección 4.* 
Delitos de los funcionarios públi

cos en el ejercicio de su cargo.— 
Qué se entiende por funcionario pú
blico para estos efectos.—Prevari
cación. — Cohecho.— Infidelidad en 
la custodia de documentos.—Viola
ción de secretos y denegación de 
auxilio.—Usurpación de atribucio-
n¿s y nombramientos ilegales. 

Lección ó}1 
Delitos contra las personas.—Pa

rricidio.—Asesinato.—Homicidio.— 
Disparo da armas de fuego contra 
cualquier persona.—Lesiones. -Fal
tas contra las personas. 

Lección 6.a 
Delitos contra la seguridad y con

servación de los ferrocarriles.—Pro
cedimiento señalado en la vigente 
ley y Reglamento de Potida de Fe
rrocarriles en casos de delitos ó 
falta cometidos en los mismos. 

CUARTO EJERCICIO 
Ejercicios prácticos de Aritmética 

acerca de las teorías de esta mate
ria contenidas en el programa. 

Ejemplos prácticos sobre la apli
cación de tarifas. 

Croquis de'las líneas de cualquie
ra de las redes de que constan las 
Compañías de ferrocarriles de Es
paña, con sus enlaces y empalmes. 

QUINTO EJERCICIO 
Versión del francés al castellano 

y del castellano al francés de un pá
rrafo designado por el Tribunal. 

Descripción y manejo del teléfono 
y de los aparatos telegráficos Bre
gue! y Morse.—Manera de habilitar 
estos aparatos, por desperfectos de 
los mismos, en caso de urgencia. 

Madrid, 15 de Marzo de 1913.— 
El Ministro de Fomento, Villanueva 

lOaalt áel din 19 de Marz? da 1D13.) 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2í¡ de Agosto de 1912, esta 
Dirección general ha señalado el día 
19 del próximo mes de M-jyo, á las 
once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de aco
pios de piedra para la conservaciárc 
en 1915, el grupo de la carretera de 
Madrid á La Corona, P,¡iiferrada á 
Orense, V¡¡Wranea del tíierzo al 
ferrocarril de P i'encia a La Coruña 
y Toral de los Vados á Santnlla de 
Oseos, provincii de León, cuyo pre
supuesto de contrata as de 14.940,10 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del pú
blico, el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
Oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día 15 de Ma
yo próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunlo modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar par
te en la subasta, será de 150 pese
tas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos 6 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación 
entre los interesados, por pujas á la 
llana, durante quince minutos. 

Madrid 11 de Abril de 1915.=EI 
Director general, P. O., Rendueles. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , Vecino de según 

cédula personal núm entera
do del anuncio publicado con fecha 

de ... . . último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios de piedra para 
la conservación en 1915, el grupo de 
la carretera de Midrid á La Coru
ña, Ponferrada á Orense, Villafran-
ca del Bierzo al ferrocarril de Falen
cia á La Coruña y Toral de los Va-

j dos á Santalla de Oseos, provincia 
s de León, se compromete á tomar á 
¡ su cargo la ejecución de las mismas, 

con estricta su/ecítín á (os expresa-



•dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
• admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 

; y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 

-cláusula.) 
fecha y (Firma del proponente). 

OFICINAS DE HACIENDA 

• ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

Db LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Como apesar del tiempo transcu

rrido no han cumplimentado el servi
cio sobre renovación por mitad de 
-las Juntas periciales á que se refiere 
la circular de esta Administración 
publicada en el BOLETIN OFICIAL de 
12 de Marzo último, los Ayunta
mientos que acontinuación se expre
san, se les previene que aquellos 
que no lo Verifiquen en el improrro
gable plazo de quinto día, sin más 

- conminación, se les exigirá la multa 
de 250 pesetas que determina el pá
rrafo 5 0 del art. 100 del Reglamento 
de 50 de Septiembre de 1885, por 
negligencia en el cumplimiento de 
dicho servicio; sin perjuicio del pago 
de los gastos que se causen por la 
Comisión administrativa encargada 

•de practicarlo. 
Ayuntamientos que no lian cumpli

do ei servicio ele que trata la 
precedente circular. 

• Algadefe 
Alija de los Melones 
Arganza 

'Balboa 
Bercianos del Páramo 

• Berianga 
Brazuelo 
Cacabelos 
Candín 
Carracedelo 
Carrizo 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Fabero 
Qarrafe 
Gusendos de los Oteros 
Joarilla 
La Baneza 
La Vec.iila 
La Vega deAlmanza 
Llamas de la Ribera 
Palacios de la Valduerna 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 

' Rioseco de Tapia . 
Rediezmo 
Rouerueios del Páramo 
Sahagún 
Saneado 
Sariegos 
San Emiliano 
San Estiban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santas Martas 
Trabadelo 
Valdefresno 
Valdesamario 

ValVerde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadecanes 
Villamandos 
Villamontán 

León 19 de Abril de 19I5.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
P. E., Federico Anél. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por la presente se hace saber á 
D. Félix González, vecino de Astor-
ga, que á contar desde el día siguien
te á la publicación de esta, y por el 
plazo de diez dias, se le concede 
audiencia para que durante el mismo 
pueda alegar cuanto estime conve
niente á su derecho en el expedien
te incoado por el arrendatario da los 
derechos de consumos, por supues
ta introducción fraudulenta de acei
te y petróleo; advirtiéndose que de 
no contestar dentro de dicho plazo 
se resolverá el expediente sin más \ 
dilación. ' 

León 21 de Abril de 1913.=E1 ¡ 
Administrador de Propiedades, Enri
que de la Cámara. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castltfalc 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
durante el próximo mes de Mayo ú 
la confección del apéndice al amilla-
ramiento, que ha de servir en su día 
de base para ia formación del repar
timiento ele la contribución territo
rial rústica, colonia y pecuaria riel 
próximo ano de 1914, es necesario 
que los contribuyen'es que hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza, 
presenten las oportunas relaciones 
de alta ó baja en la Secretaría, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos á 
la Hacienda por la transmisión de 
dominio; pues sin esté requisito no 
serán admitidas, así como tampoco 
las que se presenten fuera del plazo 
señalado ó contengan faltas en la 
redacción, como cabida, linderos y 
sitio donde radican las fincas. 

Castilfalé 15 de Abril de 191o.=> 
El Alcalde, Urbano González Diaz 
Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Valvcrdc Enrique 

Para que la Junta pericial de este-
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectlíicación del apéndice al amilla-

- miento que ha servir de base al re
partimiento de la contribución terri
torial por los conceptos de rústica, 
colonia y pecuaria, los contribuyen
tes que hayan tenido alteración en 
su riqueza rústica presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.en 
el plazo de quince dias, las relacio
nes de alta ó baja; debiendo adver
tir que no se admitirá ninguna que 
no acredite haber pago los derechos 
reales á la Hacienda, aun aquellas 
que se presenten fuera del plazo. 

Valverde Enrique 15 de Abril de 
1915.=E1 Alcalde, Aquilino López. 

Alcaldía conetitaeional de 
Camponaraya 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda en su día for
mar los apéndices al amillaramiento 
que han de servir de base para la 
derrama de 1914, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza rústica y urbana, presen
tarán en-Sícretaria, dentro del tér
mino de treinta dias, las corres
pondientes relaciones de alta y ba
ja, acompañadas de las respecti
vas cartas de pago en que se acre
dite haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda por transmisión; sin cu
yo requisito no serán atendidas, así 
como las que se presenten fuera de 
dicho plazo. 

Camponaraya 15 de Abril de 1915. 
El Alcalde, Ildefonso Garnelo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
oportunamente á la formación de los 
apéndices al amillaramiento que han 
de servirde base para los repardmlon-
tos de ia contribución territorial del 
año 1914, los contribuyentes de este 
Municipio que hayan sufrido altera
ción en su riqueza.presentará en esta 
Secretaría municipal durante el pre
sente mes, las correspondientes re
lacionas, acompañadas de los docu
mentos que acrediten el pago de los 
derechos Reales por la transmisión, 
objeto de la mencionada alteración. 

Valdefresno 12 de Abril de 1915. 
El Alcalde, Santos de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial en el año 1914, se hace 
preciso qufi los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en la Secretaría 
del mismo y en el plazo de quince 
dias, las relaciones de alta y baja, 
acompañando á las mismas el do
cumento que acredite el pago de 
derechos reales. 

Gradefes 16 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Antonio del Cano. 

Hallándose Vacante la plaza de re
caudador del impuesto de consumos 
y arbitrios de este Ayuntamiento, 
se anuncia al público por espacio 
de quince días, á fin de que las per
sonas que quieran aspirar á dicho 
cargo, puedan solicitarlo en el cita
do plazo, bajo las condiciones si
guientes: 

El recaudador ingresará al recoger 
ios recibos de cada trimestre, el im
porté de los mismos, debiendo Veri
ficar la cobranza voluntarla en los 
dias y en el punto que el Ayunta
miento designe, percibiendo como 
premio de cobranza el 2 por 100 del 
importe de dichos recibos, excepto 
lo de las partidas que resulten falli
das, en cada trimestre, ó á fin de 
año, que estas serán de cuenta del 
Ayuntamiento. 

Gradefes 16 da Abril de 1915.= 
El Alcalde, Antonio del Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Paca que la Junta pericia! de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
los trabajos de confección del apén
dice al aínülaramiento, base del re
partimiento que tu de regir en el año 
de 1914. se h w . predso que los 
contribuyentes que luyan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
en la Secretaria de este municipio, 
dentro del término de quince dias, 
las declaraciones de alta y baja, y 
transcurido este término no serán 
admitidas las que se presenten. 

Matallana 18 de Abril de 1913.=» 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Pan que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación de los apén
dices al amillaramiento que han de 
servir de base para los repartimien
tos de la contribución por rústica y 
urbana para el año próximo de I9IÍ , 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteracio
nes en su riqueza presenten en la 

> Sscretaría municipal en ei término 
de quince dias, las declaraciones de 
altas y bajas por las cuales se jus
tifique con la carta de pago haber 
satisfecho los correspondientes de
rechos reales á la Hacienda pública; 
sin cuyo requisito no serán admiti
das. 

San Cristóbal de la Pohntera 17 
de Abril de ¡9lo.=EI Alcaide, Do
mingo González. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del apén-

" dice que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución rús
tica para el próximo año de 1914, 
es necesario que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten relación de alta y 
baja en ia Secretaría municipal en 
el plazo de quince dias, presentando 
además la carta de pago que acredi
te haber pagado los derechos reales 
sin cuyo requisito no serán admiti
das. 

Villazala 18 de Abril de 191o.=El 
Alcalde, Fernando Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
1.500 pesetas anuales, pagaderas 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
término de treinta dias. Sírán pre
feridos los que. hayan sido Oficiales 
de Secretaria de mayor categoría. 

Cuadros 20 de Abril de 1913.= 
El Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía canstiluoionnl de 
. fíenedo de Valdetue/ar 

Con esta fecha me participa Gre-
goria Reyero, vecina del pueblo de 
El Otero, que su hija Valentina Díaz 
Reyero, que se hallaba de sirvienta 
con D. Ignacio Rueda, vecino de 
Polvorines, desapareció de la casa 
de éste el día 18 del actual, sin que 
se sepa su paradero. Lo que se rue
ga á las autoridades y Guardia civl! 



la busca y captura de la citada joven, 
y caso de ser habida, la pongan á 
disposición de la madre que la re
clama. Según antecedentes adquiri
dos se dirigió á la ciudad de León. 

5( ñas de la ¡oren 
Edad 19 años, estatura alta, color 

bueno; viste de nrgro. 
Renedo de Vpldetuejar 20 de 

Abril de 19!5.=EI Alcalde, Bernabé 
García. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Mayo de Paz, Ladislao, domicilia

do últimamente en Santa Marta del 
Páramo, hoy ausente en la República 
Mejicana, comparecerá en término 
de cuarenta dias ante el Juzgado de 
instrucción de Murías de Paredes, á 
contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, al objeto de ofrécele las accio
nes del sumario, á los efectos del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, en causa que se tramita 
por hallazgo del cadáver de José 
Mayo y Mayo, instruida por dicho 
Jnzgado. 

Murías de Paredes 20 de Abril de 
1915.=E1 Secretario judicial, Angel 
D. Martín. 

Don Angel D. Martin, Secretarlo 
judicial del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de que 

se hará mérito, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma dicen así: 

^Sentencia = E n la villa de Mu
rías de Paredes, á doce de Abril de 
mil novecientos trece; el Sr. Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido: vistos los autos del presente 
juicio de menor cuantía, promovido 
por el Procurador D. Pedro García, 
en nombre y representación de don 
Nicanor Mallo Flórez, Vecino de 
Senra, á quien dirige el Letrado don 
Perfecto Ocampo, contra D. Pablo 
Lorenzana Fernández, de ignorado 
paradero, vecino que fué de Sabugo, 
y su mujer D." Eustaquia González 
García, que lo es de Sabugo, sobre 
reclamación ele dos mil novecientas 
cuarenta y seis pesetas y setenta y 
cinco céntimos; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno á los demandados conjunta
mente á pagar al demandante la can
tidad de dos mil novecientas cuaren
ta y seis pesetas con setenta y cin
co céntimos, y el interés legal desde 
la interposición de la demanda, ha
ciendo consiar qne dicho pago debe 
hacerse con los bienes gananciales, 
y si éstos no alcanzaran, con los bie
nes propios del marido demandado, 
y en su defecto, con los frutos de los 
bienes parafernales y dótales de la 
mujer, y en último término, con es
tos mismos bienes, y con imposición 
de costas í¡ los demandados. Así por 
esta mi sentencia, definitivámente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo, disponiendo además que como 
los demandados se hallan rebeldes, 
y teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo setecientos sesenta y 
nueve, párrafo primero de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en su relación 
con el doscientos ochenta y tres, 
párrafo segundo de )a misma Ley, se 
pubMque esta mi sentencia en el 

BOLETÍN OFICIAL, en donde se con
signará la parte dispositiva del pre
sente fallo, también como su enca
bezamiento. = A . Ricardo lbarra.> 

Así resulta del original á que me 
remito, en caso necesario; y para su 
publicación en el BOLETÍN OFCIAL 
de la provincia, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez, á quince de 
Abril de mil novecientos trece.=An-
gel D. Mar!fn.=V." B.u: A. Ricardo 
¡barra. 

Madrid.— Universidad 
En Virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Unlvesidad de 
esta Corte, en las diligencias promo
vidas por Don Calixto Sancho Alva-
rez y Gutiérrez, sobre declaración 
de herederos abintestato de su her
mana Doña Graciana Sancho Alva-
rez y Gutiérrez, se anuncia el fa-
llecimienio intestado de dicha seño
ra, ocurrido en esta capital el cator
ce de Febrero último, en su domi
cilio, calle de la Magdalena, núme
ros ocho y diez, piso primero: era 
natural de Villafranca del Bierzo, de 
cincuenta y ocho anos de edad, hija 
legítima de Don Calixto Sancho Al-
Varez y Doña Josefa Gutiérrez, na
turales, respectivamente, de Tras-
castro y La Bañeza, León, difun
tos, y de estado viuda de' Don Ro
mualdo García Diego y Céspedes, 
sin sucesión. Y se llama por medio 
del presente á cuantas personas se 
crean con derecho á la herencia de 
la finada, para que comparezcan en 
este juzgado á reclamarla dentro de 
treinta dias; advirtiéndoles, que re
claman la herencia de la Doña Gra
ciana, su hermano de doble vínculo 
Don Calixto Sancho Alvarez y Gu
tiérrez y Doña Valentina Josefa Ma
ría del Consuelo García Diego y 
Sancho Alvares, como hija y en re
presentación de Doña Leonor San
cho Alvarez y Gutiérrez, difunta, 
hermana de doble vínculo de la fina
da, y previniéndoles que, de no 
comparcecer, les parará el perjuicio 
á que hubire lugar en derecho. 

Madrid doce de Abril de mil no
vecientos trece.=El Secretario, Fe
lipe González Berñabé..=V.0 B.0: 
El Juez de primera instancia,Manuel 
Alonso. 

Don Crisóstomo Rodríguez Diez, 
luez municipal de Pedrosa del 
Rey. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario y Fiscal 
suplentes, por defunción de quienes 
las desempeñaban, las que se han 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril de 
1871 y dentro del término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán á sus 
solicitudes los documentos que se
ñalan dichos Ley y Reglamento. 

Y-para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto y de 
orden del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

Pedrosa del Rey 15 de Abril de 
1913.=Cr¡sóstomo Rodríguez. 

Don Ponciano Garrido Barrientos, 
•• Juez municipal de este término. 

Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de faltas de que se hará mérito, 
recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

*Sentencia.='t.n Izagre á 16 de 
Abril de 1915; el Sr. D. Ponciano 
Garrido Barrientos, Juez municipal 
de este término, formando Tribunal 
con los. señores Adjuntos D. José 
Alonso Pascual y D. Miguel Puer
tas Garrido: visto el presente juicio 
verbal de faltas celebrado contra don 
Crisógono García, de estado solte
ro, mayor de edad, de profesión pas
tor, y residente en el Monte Gran
de del término municipal de Mayor-
ga de Campos, por daños causados 
en una finca de Lorenzo Viuda Ca
sado, Vecino de Valdemorilla, con 
asistencia del Sr. Fiscal municipal; 

Fallamos: de unánime conformi
dad que debemos condenar y conde
namos á D. Crisógono García, de
nunciado, al pago de 5 pesetas, co
mo indemnización del daño causado 
al perjudicado, al de la multa de una 
peseta en papel de pagos al Estado 
y al de todas las costas de este jui
cio. Aíf por esta nuestra sentencia 
qne se novificará á las partes y por 
la rebeldía del demandado y á fin de 
que le sea notificada la misma, in
sértese en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia el encabezamiento y 
parte dispositiva de la presente, de
finitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Ponciano Gorrido.=José Alonso.= 
Miguel Puertas.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLF.TÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, expido *1 presente en Izogre á 
16 de Abril de 19I5.=EI Juez, l'on-
ciano Garrido.=Ante mi: El Secre
tario habilitado, Alberto Panlagua. 

segundo Teniente Juez instructor.. 
. Angel Antolín. 

i Pérez Prado, Joaquín, hijo de Pe
dro y de Aurea, natural de Nogare-
jes, Ayuntamiento de Castrocontri-
go, provincia de León, de 21 años 
de edad, estatura 1,620 metros, do--

i mlcillado últimamente en La Repú-
: blica Argentina, procesado por pre- • 

sunta deserción, comparecerá en 
término de treinta dias ante el se
gundo Teniente Juez instructor de£ 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56, de guarnición en León 
D. Simón Soria Celayeta; bajo aper
cibimiento de s.er declarado rebelde. 

León 14 de Abril de 1815.=Et 
segundo Teniente Juez Instructor, 
Simón Soria. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Arias Arias, Leonardo, hijo de 
Víctor y de Micaela, natural de Vi-
llaverde, Ayuntamiento de Castro-
podame, provincia de León, de 22 
años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, Ayuntamiento 
de Castropodame, provincia de 
León, procesado por faltar á la con
centración dispuesta en Real orden-
circular de 7 de Febrero último, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el segundo Teniente Juez 
instructor del Regimiento de luían-
tería de Burgos, núm. 56, de guar
nición en León D. Matías Muñiz 
López; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 12 de Abril de 1915.=EI 
segundo Teniente juez instructor, 
Matías Muñiz. 

Canseco Sabugo, Mariano, sin 
apodo, hijo de Juan y de Primitiva, 
natural de Vegarienza, Ayuntamien
to de Vegarienza, provincia de. León, 
estado soltero, profesión labrador, 
de 22 años de edad, estatura. 1,620 
metros,, domiciliado últimamente en 
Vegarienza, Ayuntamiento de Ve-
garienza, provincia de León, proce
sado por falta á concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el segundo Teniente Juez ins
tructor del Rsgímiento infantería de 
Burgos, núm. 53. de guarnición en 
León D. Angel Antolín Martín; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

León 15 de Abril de 19i5.=Ei 

Caballero Cerezal, Jesús, sin apo
do, hijo de Antonio y de Feliciana, 
natural de Santa María del Monte,, 
Ayuntamiento de Villamizar, provin- • 
cia de León, estado soltero, profe--
sión jornalero, de 21 años de edad,, 
cuyas señas personales se ignoran, 
estatura 1,650 meiros, domiciliado 
últimamente en Santa María del 
Monte, Ayuntamiento de Villamizar, 
provincia de León, procesado por 
presunta deserción, comparecerá en 
término de treinta dias ante el Ca
pitán Juez instructor del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 56, 
de guarnición en León D. José 
González Morales; bsjo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

León 14 de Abril de 1915 = E I 
Canitán Juez instructor, José Gon
zález. 

Burón Cadenas, Pablo, hijo de 
Blas y de Natalia, natural de Villa-
hornate, Ayuntamiento de Villahor-
nate, provincia de León, estado sol
tero, profesión labrador, de 22 años 
de edad, estatura 1,614 metros, do
miciliado últimamente en Villahor--
nate, Ayuntamiento de Villahornte, 
provincia de León, procesado por 
faltar á la concentración ordenada 
para el l . " de Marzo próximo pasa
do, comparecerá en término de trein
ta dias ante el Capitán Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 56, de guarnición en 
León D. Angel Pulpeiro Diez; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

León 12 de Abril de 1915 =E1 
Capitán Juez instruector, Angel Pul
peiro. 

Morán Castañeda, Graciano, hijo 
de Robustlano y de Marieta, natural 
de Castrofuerte, Ayuntamiento de 
Castrofuerto, provincia de León, es
tado soltero, profesión labrador, de 
24 años de edad, estatura 1,598 me
tros, domiciliado últimamente en 
Castrofuerte, Ayuntamiento de Cas
trofuerte, provincia de León, proce-
sano por falta á concentración, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el primer Teniente juez 
instructor del Regimiento Infantería 
Burgos, núm. 56, de guarnición en 
León D. Miguel Arredonda Lorza; 
ba¡o aperciblmlonto de ser declarado 
rebelde. . 

León 14 de Abril de 1915 =E1 
primer Teniente Jnez instructor, Mi 
guel Arredonda. 

Imp. de la Diputación provincial 


